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Memorial Actualización Crédito / Ejecutivo No. 007-2019-00793 CC San Andresito del
Sur P.H. vs José Luis Becerra Celis

David Felipe Polo Montoya <davidfelipepolo@gmail.com>
Jue 16/06/2022 11:55

Para: Memoriales 01 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj01ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Atencion Publico Ofician Apoyo Ejecucion Civil
Municipal - Seccional Cali <apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juzgado 01 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;paola_andrea2711@hotmail.com
<paola_andrea2711@hotmail.com>;servimetalgerencia@hotmail.com <servimetalgerencia@hotmail.com>

Señores
JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
Origen: Juzgado Séptimo (7º) Civil Municipal de Oralidad de Cali
Radicación: 76001-40-03-007-2019-00793-00
Demandante: Centro Comercial San Andresito del Sur P.H.
Demandado: José Luis Becerra Celis
Asunto: Liquidación actualizada del crédito

DAVID FELIPE POLO MONTOYA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.113.516.661 expedida en Candelaria, portador de la Tarjeta Profesional No. 217.928
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial del CENTRO COMERCIAL
SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., identificado con NIT. 900.348.487-2, me permito aportar a la
fecha, la liquidación del crédito adeudado por la parte demandada, conforme documentos anexos.

Copio el presente correo a la parte demandada.

Del señor Juez.

Atentamente,

DAVID FELIPE POLO MONTOYA
C.C. No. 1.113.516.661
T.P. No. 217.928 del C. S. de la J.
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www.polocrispino.com
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David Felipe Polo Montoya 
Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana 

Especialista en Derecho Laboral y de la Seguridad Social de la Universidad ICESI 
Magíster en Derecho con énfasis en Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad ICESI 

Diplomado en Métodos Alternativos de Solución de Conflictos de la Cámara de Comercio de Cali 
Diplomado en Litigio Arbitral de la Cámara de Comercio de Bogotá y el Ministerio de Justicia y del Derecho 

Diplomado en Insolvencia de Persona Natural No Comerciante del Ministerio de Justicia y del Derecho 
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Santiago de Cali, 16 de junio de 2.022 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1º) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Origen:  Juzgado Séptimo (7º) Civil Municipal de Oralidad de Cali 
Radicación:  76001-40-03-007-2019-00793-00 
Demandante:   Centro Comercial San Andresito del Sur P.H.  
Demandado:  José Luis Becerra Celis 
Asunto:  Liquidación actualizada del crédito 
 
 
DAVID FELIPE POLO MONTOYA, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.113.516.661 expedida en Candelaria, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 217.928 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 
judicial del CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DEL SUR P.H., identificado con NIT. 
900.348.487-2, me permito aportar a la fecha, la liquidación del crédito adeudado por la parte 
demandada, así: 
 
- Capital cuotas de administración:     $16.657.398,oo 
- Intereses moratorios:       $3.905.317,oo 
- Total:        $20.562.715,oo 
 
Anexo el Estado de Cartera y el Certificado de Deuda actualizado, expedidos por la parte 
demandante, documentos que obran en seis (6) folios.  
 
Lo anterior, con el fin único de que el proceso siga el trámite correspondiente. 
 
De la Señora Juez. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
DAVID FELIPE POLO MONTOYA 














